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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SIETE
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil ocho (2008)
Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Siete, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T- 1.950.301    al      T-1.951.242    

T- 1.951.244    al      T-1.951.256      

T- 1.951.258    al      T-1.951.314    

T- 1.951.316    al      T-1.952.676    

T- 1.952.678    al      T-1.953.403    

T- 1.953.405    al      T-1.953.878      

T- 1.953.880    al      T-1.954.120   

T- 1.954.122    al      T-1.955.927   

T- 1.955.929    al      T-1.957.450   

T- 1.957.452    al      T-1.957.790      

T- 1.957.792    al      T-1.959.209

T- 1.959.211    al      T-1.962.132

T- 1.962.134    al      T-1.962.399

T- 1.962.401    al      T-1.962.720
    

  
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:
	T-1.908.679

	T-1.909.121

	T-1.910.867

	T-1.911.115

	T-1.912.929

	T-1.913.049

	T-1.913.479

	T-1.914.017

	T-1.914.102

	T-1.914.332

	T-1.915.461

	T-1.916.246

	T-1.917.227

	T-1.917.581

	T-1.917.992

	T-1.919.078

	T-1.919.884

	T-1.922.192

	T-1.922.901

	T-1.922.914


RESUELVE:
PRIMERO: ACEPTAR los impedimentos manifestados por los Magistrados Rodrigo Escobar Gil, respecto del expediente T-1.922.192, y Marco Gerardo Monroy Cabra, en relación con el expediente T-1.917.992, para intervenir en la decisión relacionada con la petición de selección de dichos expedientes.

SEGUNDO: ACEPTAR las insistencias para revisión y, en consecuencia, SELECCIONAR para tal efecto las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.908.679
	Actor:
	Gloria Amparo Duque

	T-1.912.929
	Actor:
	Rosana Aponte de Ortiz

	T-1.913.479
	Actor:
	Luis Alberto González Chaux

	T-1.914.102
	Actor:
	La Nación -  Ministerio de Defensa Nacional

	T-1.914.332
	Actor:
	Carlos Alberto Osorio Mahecha

	T-1.915.461
	Actor:
	María Nelly Galeano Ruiz, Paola Andrea Ospina Galeano y Sociedad Galeano Ospina y Cía. S. en C.

	T-1.916.246
	Actor:
	Francisco Luis Giraldo Morales

	T-1.917.227
	Actor:
	Álvaro Araujo Castro

	T-1.917.581
	Actor:
	Ismael Cubillos León

	T-1.917.992
	Actor:
	Alfonso Eduardo Monroy Márquez

	T-1.919.078
	Actor:
	José Magno Chalá Moreno

	T-1.919.884
	Actor:
	Gloria Lucía Escalante de Garcés

	T-1.922.192
	Actor:
	Alcaldía Mayor de Bogotá

	T-1.922.901
	Actor:
	Nubia Elisa Bohórquez López


TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.909.121

	T-1.910.867

	T-1.911.115

	T-1.913.049

	T-1.914.017

	T-1.922.914


CUARTO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.950.416
	Actor:
	Hugo de Jesús Rojas Rojas

	T-1.951.262
	Actor:
	María Hilda Hernández de Terán

	T-1.951.981
	Actor:
	Humberto Nieto González

	T-1.952.209
	Actor:
	José Rodrigo García Vanegas

	T-1.952.397
	Actor:
	Edison Alberto Salazar Balzán

	T-1.952.403
	Actor:
	Carlos Augusto Piedrahita Araque

	T-1.952.573
	Actor:
	Susana Hernández Joves

	T-1.952.587
	Actor:
	Juan de la Cruz Carpio Prins

	T-1.952.616
	Actor:
	José Javier Riaño Quevedo en representación  de la menor Andrea Zuleny Riaño Garzón

	T-1.953.387
	Actor:
	Stella Hincapié de Mejía

	T-1.953.399
	Actor:
	María Lucy Sánchez de Kongas

	T-1.953.644
	Actor:
	Elmy Ovidio Orozco Gómez como agente oficioso de Ana Lucía Gómez de Orozco

	T-1.954.425
	Actor:
	La Previsora S.A. compañía de seguros

	T-1.954.426
	Actor:
	César Augusto Rodríguez Yepes

	T-1.954.504
	Actor:
	Sagunto Romero-Barrios Pacheco

	T-1.955.662
	Actor:
	Edgar Barrios Urueña

	T-1.955.763
	Actor:
	José del Carmen Alsina Herrera

	T-1.956.122
	Actor:
	Javier Andrade Perdomo

	T-1.956.395
	Actor:
	Margarita Paredes Ampudia

	T-1.957.143
	Actor:
	Sandra Milena Cañón Pinto

	T-1.957.159
	Actor:
	Raquel Eneida Solano Blanco

	T-1.957.994
	Actor:
	Esperanza Martínez Hernández en representación de su menor hija Laura Andrea Rojas Martínez

	T-1.958.305
	Actor:
	Nubia Alcira Moreno Roa

	T-1.958.441
	Actor:
	Camilo Andrés Rodríguez Mancipe

	T-1.958.696
	Actor:
	Mariela Hurtado 

	T-1.958.913
	Actor:
	Ingrid Carolina Roa Marulanda

	T-1.959.069
	Actor:
	Rosa Myriam Badillo

	T-1.959.088
	Actor:
	José Joaquín Plata Albarracín

	T-1.959.098
	Actor:
	José Hugo Durán Bolívar

	T-1.959.885
	Actor:
	Delia Urueña Tovar

	T-1.959.962
	Actor:
	María del Pilar Herrera López

	T-1.960.031
	Actor:
	Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P.

	T-1.960.048
	Actor:
	Juan Carlos Aponte Ordoñez

	T-1.960.877
	Actor:
	Ninive Gahona Molano 

	T-1.960.880
	Actor:
	Lina Paola de las Salas Álvarez

	T-1.962.252
	Actor:
	Silvia Yamile Cadavid Jaller


QUINTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del dieciocho (18) de julio de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
SEXTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.915.461
	Actor:
	María Nelly Galeano Ruiz, Paola Andrea Ospina Galeano y Sociedad Galeano Ospina y Cía. S. en C.

	T-1.919.078
	Actor:
	José Magno Chalá Moreno

	T-1.954.425
	Actor:
	La Previsora S.A. compañía de seguros

	T-1.956.122
	Actor:
	Javier Andrade Perdomo 

	T-1.959.962
	Actor:
	María del Pilar Herrera López

	T-1.960.031
	Actor:
	Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P.


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
	T-1.908.679
	Actor:
	Gloria Amparo Duque 

	T-1.914.332
	Actor:
	Carlos Alberto Osorio Mahecha

	T-1.951.981
	Actor:
	Humberto Nieto González

	T-1.955.662
	Actor:
	Edgar Barrios Urueña

	T-1.959.098
	Actor:
	José Hugo Durán Bolívar

	T-1.960.048
	Actor:
	Juan Carlos Aponte Ordoñez


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.914.102
	Actor:
	La Nación -  Ministerio de Defensa Nacional

	T-1.922.192
	Actor:
	Alcaldía Mayor de Bogotá

	T-1.953.644
	Actor:
	Elmy Ovidio Orozco Gómez como agente oficioso de Ana Lucía Gómez de Orozco

	T-1.955.763
	Actor:
	José del Carmen Alsina Herrera

	T-1.958.696
	Actor:
	Mariela Hurtado

	T-1.960.877
	Actor:
	Ninive Gahona Molano


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.916.246
	Actor:
	Francisco Luis Giraldo Morales

	T-1.952.397
	Actor:
	Edison Alberto Salazar Balzán

	T-1.953.387
	Actor:
	Stella Hincapié de Mejía

	T-1.958.305
	Actor:
	Nubia Alcira Moreno Roa

	T-1.959.088
	Actor:
	José Joaquín Plata Albarracín

	T-1.960.880
	Actor:
	Lina Paola de las Salas Álvarez


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-1.917.227
	Actor:
	Álvaro Araujo Castro

	T-1.950.416
	Actor:
	Hugo de Jesús Rojas Rojas

	T-1.952.573
	Actor:
	Susana Hernández Joves

	T-1.952.616
	Actor:
	José Javier Riaño Quevedo en representación  de la menor Andrea Zuleny Riaño Garzón

	T-1.957.143
	Actor:
	Sandra Milena Cañón Pinto

	T-1.962.252
	Actor:
	Silvia Yamile Cadavid Jaller


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.913.479
	Actor:
	Luis Alberto González Chaux

	T-1.922.901
	Actor:
	Nubia Elisa Bohórquez López

	T-1.954.504
	Actor:
	Sagunto Romero-Barrios Pacheco

	T-1.956.395
	Actor:
	Margarita Paredes Ampudia 

	T-1.958.441
	Actor:
	Camilo Andrés Rodríguez Mancipe


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-1.912.929
	Actor:
	Rosana Aponte de Ortiz

	T-1.919.884
	Actor:
	Gloria Lucía Escalante de Garcés

	T-1.953.399
	Actor:
	María Lucy Sánchez de Kongas

	T-1.957.159
	Actor:
	Raquel Eneida Solano Blanco

	T-1.959.885
	Actor:
	Delia Urueña Tovar


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1.917.992
	Actor:
	Alfonso Eduardo Monroy Márquez

	T-1.951.262
	Actor:
	María Hilda Hernández de Terán

	T-1.954.426
	Actor:
	César Augusto Rodríguez Yepes

	T-1.957.994
	Actor:
	Esperanza Martínez Hernández en representación de su menor hija Laura Andrea Rojas Martínez

	T-1.959.069
	Actor:
	Rosa Myriam Badillo


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.917.581
	Actor:
	Ismael Cubillos León

	T-1.952.209
	Actor:
	José Rodrigo García Vanegas

	T-1.952.403
	Actor:
	Carlos Augusto Piedrahita Araque

	T-1.952.587
	Actor:
	Juan de la Cruz Carpio Prins

	T-1.958.913
	Actor:
	Ingrid Carolina Roa Marulanda


SÉPTIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.

NOVENO: AUTORIZAR la expedición de copia formal y auténtica de la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bogotá dentro del proceso T-1.958.631 a favor del señor Eugenio Alfredo Castañeda Espitaleta. 
DÉCIMO: Atendiendo la solicitud formulada a esta Sala de Selección por la Corte Suprema de Justicia, REMÍTASE por la Secretaría General de esta Corporación, el expediente de tutela T-1.951.311 a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, para que se surta el trámite de la segunda instancia.
DÉCIMO PRIMERO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMITIR copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase.
RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado
MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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